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REF: N° 110014003086-2020-00626-00 

 

En atención al escrito allegado por el mandatario judicial de la parte demandante, 

conforme lo previsto en el Art. 92 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de la demanda. 

 

SEGUNDO: Por secretaría entréguese a la parte actora la demanda ejecutiva para 

la efectividad de la garantía real hipotecaria de mínima cuantía, a favor de Banco 

Caja Social S.A., contra María Emilce Pineda Pinilla y Jorge Erney Tovar 

Suarez, junto con sus anexos, sin mediar desglose, al correo electrónico del 

mandatario judicial de la parte actora. Déjense las constancias del caso.     

 

TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De encontrarse embargado el remanente 

póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos respectiva. 

 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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